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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad 
a la adjudicación de contratos de publicidad institucional 
que se indican.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.1 de la Ley 
6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de 
las Administraciones Públicas de Andalucía, en relación con lo 
establecido en el art. 4 y en la disposición transitoria del Decreto 
29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de 
transparencia previstas en la citada Ley 6/2005, de 8 de abril, 
se procede por esta Secretaría General Técnica a dar publicidad 
a la adjudicación de los contratos de publicidad institucional rea-
lizados entre el 1 de mayo y el 31 de agosto de 2008.

Núm. Expte.: 224/2008.
Objeto: Campaña informativa de prevención de los efectos 
adversos de las altas temperaturas.
Cuantía: 111.666,00 euros.
Nombre del adjudicatario: Mailing Andalucía, S.A.

Sevilla, 18 de septiembre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, María José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se acuerda 
la publicación de la Resolución de 12 de septiembre de 
2008, en la que se acuerda el emplazamiento de todos 
los farmacéuticos con oficina de farmacia en la UTF 
de Granada, para comparecer y personarse en forma 
legal, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Granada, procedimiento ordinario núm. 
603/2008. Negociado: em.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Num. expte.: R.O. 603/08.
Notificado/a: Farmacéuticos con oficina de farmacia en la 

UTF de Granada.
Último domicilio: Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 12 de septiem-

bre de 2008, por el que se acuerda la publicación de la Re-
solución de 12 de septiembre de 2008, en la que se acuerda 
el emplazamiento de todos los farmacéuticos con oficina de 
farmacia en la UTF de Granada, para que puedan comparecer 
y personarse en forma legal, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada, procedimiento 
ordinario núm. 603/2008. Negociado: em. Resolución. Dele-
gada Provincial, 12 de septiembre de 2008.

Granada, 12 de septiembre de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 17 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se le otorga trámi-
te de audiencia a la industria Patatas Sierra Nevada, S.L.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más 
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del/los expediente/s instruidos; signi-
ficándole/s que el plazo para la interposición del recurso que, 
en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha de esta 
publicación. 

NOTIFICADO A ULTIMO DOMICILIO TRAMITE QUE SE NOTIFICA

PATATAS SIERRA 
NEVADA S.L.

AUTOVÍA A-92, KM. 444
18320, SANTA FE (GRANADA) Trámite de audiencia.

 Granada, 17 de septiembre de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Incoacción 
del expediente sancionador S21-063/2008.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5 de Huelva capital:

Interesado: María Ascensión Jiménez Jiménez.
Expediente: S21-063/2008.
Acto: Notificación Incoacción.
Preceptos infringidos: Art. 4 del Real Decreto 202/2000, de 
11 de febrero, por el que se establecen las normas relativas a 
los manipuladores de alimentos.
Sanción: 300,00 euros.
Plazo alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente a la 
recepción de esta notificación.

Huelva, 16 de septiembre de 2008.- La Delegada, María 
José Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se notifican 
las resoluciones adoptadas por el Viceconsejero en los 
recursos que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a los 
recurrentes que a continuación se relacionan en los domicilios 
que constan en los expedientes, por la presente se procede a 
hacer pública las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se en-
cuentran en las dependencias del Servicio de Legislación, Re-
cursos y Relaciones con la Administración de Justicia de esta 
Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos 
previa acreditación de la identidad. 

- Resolución de fecha 25.1.08 por la que se inadmite la 
solicitud de objeción de conciencia en relación a la asignatura 


